
Evaluación y 
• s . . 

egu1m1ento 

Oficio OEP/DES/007 /2025 

Guadalajara, Jalisco a 24/03/2025 de 2025 
Asunto: Primera Sesión Ordinaria del Comité Técnico de Evaluación 2024-2027 

Diego Alonso Carrillo Torres 
Director de Planeación 

PRESENTE 

Por medio de la presente, y con fundamento en los artículos 1, 4, 115 y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 15, 73, 77 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
37, fracciones II y 79, párrafo segundo de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco; 202 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; 1, 81, 84 y 84 Bis del 
Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público en Guadalajara; 210 Bis, fracción VII y 148 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Se le convoca a la primera sesión ordinaria del periodo 2024-2027 del Comité Técnico de Evaluación del 
Desempeño, que se llevará a cabo el día jueves 27 de marzo de 2025 a las 16:00 horas, en el Salón 
Expresidentes de Palacio Municipal. 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de asistencia y declaración del quórum legal.
11. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día.
111. Presentación, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del "Programa Anual de Evaluación

2025 para el Municipio de Guadalajara".
IV. Presentación, análisis, discusión y, en su caso, aprobación de los Términos de referencia del

"Programa Anual de Evaluación 2025 para el Municipio de Guadalajara".
V. Presentación de cronograma de actividades sobre las evaluaciones y sesionP.s que

corresponden al Comité Técnico de Evaluación.
VI. Asuntos Varios.

Se adjunta a este oficio, la propuesta del Plan Anual de Evaluación 2025 y los Términos de Referencia 
para su revisión. Agradecería recibir sus comentarios y /o sugerencias, con el fin de realizar las 
modificaciones pertinentes antes de la sesión. 

Para confirmar su asistencia, por favor contacte a Griselda Michelle Lomelí Rodríguez a través del 
correo institucional griselda.lomeli@guadalajara.gob.mx o al teléfono 3338374400 - Ext.: 4744. 
Agradezco de antemano su atención y quedo a su disposición para cualquier duda o comentario que 
pueda surgir. 
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